
 
Ayuntamiento de Chozas de Canales

ANUNCIO

Con motivo de la proximidad de las Fiestas en Honor 
del Santísimo Cristo de la Misericordia,  al  objeto  de 
confeccionar el  Programa de Fiestas 2020 y dado que 
debemos facilitar  toda la  documentación a insertar  en el 
mismo antes del día 16 de marzo, se hace público:

 Reinas  y  Damas:  Todas  las  chicas  interesadas, 
mayores  de  7  años,   en  ser  representantes  de  nuestro 
pueblo  como  Reinas  y  Damas  de  las  Fiestas  infantiles  o 
juveniles  podrán  inscribirse,  enviando  por  correo 
electrónico,  a  ayuntamiento@aytochozasdecanales.es 
dos fotografías e indicar aficiones, estudios…etc.

Se recuerda que  el plazo máximo para cualquier 
solicitud  o  instancia,  no  podrá  exceder  del 
mencionado 16 de marzo, fecha en que comenzarán los 
trabajos  de  confección  del  libro,  no  pudiendo  incluirse 
ningún otro dato pasada esta fecha.

En Chozas de Canales a 11 de febrero de 
2020.

CONCEJALÍA DE FESTEJOS
    Ana María Baltasar Triguero 

Ayuntamiento de Chozas de Canales
Plaza Constitución 1, CHOZAS DE CANALES. 45960 (Toledo). Tfno. 918176186. Fax: 918176024
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